
 

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado N° 05001-31-03-004-1997-08089-00  

Demandante  
MIGUEL ÁNGEL MEJÍA cesionario BANCO 

CENTRAL HIPOTECARIO 

Demandado  
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ERNESTO DE 

JESUS RIOS ARIAS 

ASUNTO Requiere previo a acceder   

AS N° 275V     (208) 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el cesionario MIGUEL ÁNGEL MEJÍA 

MUÑOZ, quien dice actuar en causa propia, previo a resolver sobre la 

fijación de diligencia de remate, se deberá allegar el avalúo del inmueble 

objeto de las medidas cautelares debidamente actualizado, teniendo en 

cuenta que el que obra a folio 402 fue expedido hace más de 2 años.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 

 


